
SEÑOR 
FERNANDO TENEMAZA 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “JIMA DE 
TRANSPORTE S.A.” 
Ciudad.- 

En la ciudad de Cuenca, a 24 de abril del 2019, comparecen de manera 
libre y voluntaria el señor FREDY DAMIAN CARCHIPULLA PILLACELA, 
de estado civil divorciado. con cédula de ciudadania No. 0103538039. 
en calidad de CEDENTE y por otra parte la señora, MARIA JESUS 
MALLA SAGBAY, con cédula de ciudadania No. 0101169035. casada 
en calidad de CESIONARIA; ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 
para obligarse y contratar quienes de manera libre y voluntaria 
convienen en celebrar el siguiente CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES de acuerdo a lo siguiente 

El señor FREDY DAMIAN CARCHIPULIA PILLACFLA es acciomsta con 
SESENTA ACCIONES, en la compañia de transporte ““JIMA DE 
TRANSPORTE S.A” del valor de un dólar cada acción. 

El señor FREDY DAMIAN CARCHIPULLA PILLACELA, en la calidad 

con la que interviene cede a favor de la señora MARIA JESUS MALLA 
SAGBAY. las SESENTA ACCIONES que tiene a su favor, debiendo por 
lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañias 
dentro delos 8 dias posteriores a la inscripción en el libro de acciones y 
accionistas por intermedio de la Gerencia 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada firman en 
unidad de acto para los fines que importe en derecho 
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